
 
 

 
 
 
 

ESTA DO  D E  QUE RETARO 

P ODER JUDI CIAL  

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MONTO PAGADO POR AYUDAS Y SUBSIDIOS DEL 

1° DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2024 

 
Concepto 

 
Ayuda a 

 
Subsidio 

Sector 

(económico o 

social) 

 
Beneficiario 

 
CURP 

 
RFC 

 

Monto 

Pagado 

 
 
 
 
 
 

El Poder Judicial no otorga ayudas ni subsidios, por lo que no se tiene 

NADA QUE MANIFESTAR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DRA.  MARIELA PONCE VILLA  

MAGISTRADA PRES IDENTE DEL 

PODER JUDICIAL  

C .P .  GLORIA AL IC IA  BANDA MUÑOZ  

D IRECTORA DE  F INANZAS  DEL 

PODER JUDICAL  

 

 

C.P .  RAMON VALDEMIR MANDUJANO 

HERNÁNDEZ  

JEFE DEPARTAMENTO DE 

CONTABIL IDAD  

C .P .  JOSÉ RAMÓN LÓPEZ DE JESÚS  

JEFE DE CONTROL 

PRESUPUESTAL  

 

 


